
ADENDA N? 001

AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR

Conste por el presente documento la ADENDA NO 001 al ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO PROCOMPiTE 023-2025/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 28 de enero
de 2025, en adelante ADENDA, para el Plan de Negocio '{Mejoramiento de la producción y

comercialización del criadero porcino en la Asociación de Agropecuarios Sector Nueva
Esperanza, Distrito Zorritos, Provincia Contralmirante Villar y Región Tumbes" que celebran, de
una parte, el Gobierno Regional de Tumbes, con Registro Único de Contribuyente NO

20484003883> con domicilio legal en Av. La Marina NO 200> debidamente representado por su
Gobernador; Ing, Segismundo Cruces Ordinola, y de la otra .parte, la Asociación de Agropecuarios
Sector Nueva Esperanza-Zorritos con domicilio legal Avenida Tupac Amaru 231 Nueva
Esperanza, del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar y Región Tumbes,
bidamente representado por su presidente Sr. Wilder Alexander Valencia Coronado,
ntificado con Documento Nacional de Identidad NO 45238928, designada mediante poder

l' l' la partida NO 110432542 adelante AEO BENEFICIARIO, bajo {os
guientes términos y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1. Que, el AEO "Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza", es la asociación

8

00/daro

ganadora del Fondo Concursable PROCOMPITE en ei Proceso Concursable PROCOMPITE
REGIONAL 2024, por un monto cofinanciado de (Ciento Cincuenta y Seis

con soles) con ja propuesta productiva denominada ¿¿Mejoramiento de ja

producción y comercialización det criadero porcino en ta Asociación de Agropecuarios

Sector Nueva Esperanza, Djstríto Zorritos, Provincia Contralmirante Villar y Región

Tumbes".
1.2. Que, e}GOBIERNO REGIONALy ei AEO BENEFiCiARiO suscribieron ei ACTA DE ACUERDO

DE COFINANCIMIENTO NO 023 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, por un total de inversión

GOBIERNO REGIOÑAL cofinanciará un monto de S/156,OOÜ.OÜ (Ciento Cincuenta y•Seis
Mil con 00/100 soles), y AEO BENERCIAR{O aportará una contrapartida total de S/.

39,000.00 (Treinta y Nueve Mif Con 00/100 Soles).
1.3.Que, en ei ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR

firmado entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la Asociación de Agropecuarios

Sector Nueva Esperanza, de fecha del 28 de enero del año 2025, se señala en su

CLÁUSULA NOVENA SOBRE MODIFICACIONES ACUERDO, siguiente; Que±
expresamente pactado que todas las precisiones técnico-operativas y/o modificaciones

relativas a ia ejecución del presente ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO se efectuarán
mediante actas similares, las cuales deberán estar suscritas por los representantes
legales de ambas instituciones V se integrarán al presente acuerdo, Las modificaciones
deberán ser justificadas y comunicadas al Ministerio de la Producción. EI AEO
BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO REGIONAL la causal para la modificación

con el informe de comprobación V de conformidad de ser el caso. Éi Gobierno kegional
determinará el acto administrativo que corresponda.

1.4. Que, mediante ei ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE NO 075-2025-GRDE-GORE-
TUMBES, celebrado entre la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes y ei Agente Económico Organizado (AEO) el 21 de agosto de 2025,
el AEO propone la m i ción de la Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERDO DE
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COFINANCIAMIENTO NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, suscrita entre ei Gobierno
Regional de Tumbes y el AEO Beneficiado, Dicha cláusula contiene el presupuesto

técnico de ganadora
producción y comercialización del criadero porcino en la Asociación de Agropecuarios

Sector Nueva Esperanza, Distrito Zorritos, Provincia Contrafmirante Viiiar y Región

solicitando su modificación de acuerdo con el esquema presupuestalTumbes",
contenido en el Acta de Entendimiento. Asimismo* se propone fa modificación de la

Cláusula Quinta del citado Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N. 0 023<

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, la cual contiene el cronograma de ejecución del referido

pian de negociQz
S. Que, a través, de la CARTA NO 007 2025/WAVÇ de fecha 22 de agosto de 2025* ef

representante legal de la Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza,

beneficiaria del Plan de Negocio "Mejoramiento de la producción y comercialización del

criadero porcino en ia Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza, Distrito

Zorritos, Provincia Contralmirante Villar y Región Tumbes", solicita formalmente la

suscripción de una ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE N.g 023 -

2025/GOB.REG.TUMBES-GR* en virtud del acuerdo tomado mediante ACTA DE

ENTENDiMiENTO PROCOMP(TE Nro. 075-2025-GRDE-GORE-TUMBES, detala
motivos de su solicitud.

1.6. Que, mediante ei INFORME N2 067 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-MRGM-

CP-CRCG„RT, de fecha 28 de agosto de 2025, el Responsable Técnico del Plan de Negocio
"Mejoramiento de la producción y comercialización del criadero porcino en la

Asociación Agropecuarios Esperanzai Provlncta
Contralmirante Villar y Región Tumbes", solicitó al Supervisor opinión técnica para
aprobar firma de ADENDA ACTA DE ACUERDO DE COFiNANC{AMfENTO NO 023
2025/GOB,REG.TUMBES-GR, documento que contiene el sustento técnico a fín de

modificar el objeto de dicho acuerdo.
1.7, Que, mediante ei INFORME No 031 - 2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM-

CP„PEALj de fecha de recepción 10 de setiembre de 2025, el Supervisor del Plan de
Negocio *Mejoramiento de ia producción y comercialización del criadero porcino en la

Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza, Distrito Zorritos, Provincia
Contralmirante Villar y Región Tumbes", otorgó opinión técnica favorable y autoriza

proceder con la firma de la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO
N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, para modificar la Cláusula Tercera: Inversión y

Financiamiento de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la

y del de
Sector Nueva Esperanza, Distrito Zorritos, Provincia Contralmirante Villar y Región

Tumbesay asímismo,modificar e}cronograma de ejecución de} plan de negocio, siendo
el nuevo plazo de ejecución de nueve (09) meses.

1.8. Que, mediante INFORME NO 081-2025/ GOB,REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM-CP-
CRCG-RT,de fecha 18 de setiembre de 2025, el Responsable Técnico del Plan de Negocio
"Mejoramiento de ia producción y comercialización del criadero porcino en ia

Asociación de Agropect*arios Sector Nueva Esperanza> Distrito Zorritos; Provincia
Contralmirante Villar y Región Tumbes", solicita la proyección de ADENDA al ACTA DE
ACUERDO DE COFINANCiAMfENTO NO 023— 2025/GOBfiEG,TUMBES-GR, teniendo
cuenta la opíníóntécnica favorable del supervisor del respectivo plan de negocio.

1.9. Que, mediante INFORME NO 529-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPI-MRGM, de
fecha recepció 2 de setiembre de 2025, el Coordinador del PROCOMPITE REGIONAL
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C,

2024, solicita a la Sub Gerencia de Promoción de Inversiones, coordinar con quien

corresponda autorizar la proyección de la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE

023-
Que, mediante ei INFORME NO 1977-2025/GOBrREGrTUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de

fecha de recepción 29 de setiembre de 2025, ei Sub Gerente de Promoción de

Inversiones solícita a la Gerencía Regional de Desarrollo Económico la proyección de la

ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, del Plan de Negocio "Mejoramiento de la producción y

comercialización del criadero porcino en ia Asociación de Agropecuarios Sector Nueva
provincia y Región

reverso del INFORME N01977-Proveído inserto alCI 1, Que, mediante
de fecha 30 de setiembre de 2025, ei

Gerente Regional de Desarrollo Económico comunica a la Sub-Gerencia de Promoción de

Inversiones la aprobación de 10 solicitado y encarga a la Sub-Gerencia de Promoción de

Inversiones la proyección de la ADENDA AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

NO 023 2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

LAUSUI<ASEGUNDA: OBSETO

EI objeto de la presente ADENDA es modificar la Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, que contiene ei presupuesto técnico

probado de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la producción y

omerciaiización de} criadero porcino en {a Asociación de Agropecuarios Sector Nueva

speranza, Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar Y Región Tumbee; y la

Clausula Quinta, que contiene ei cronograma de ejecución del pian de negocio, en función de

los ajustes solicitados y aprobados por el AEO BENEFICIARIO y el Gobiehno Regional de Tumbes.

CLAUSULA TERCERA: MODIFICACIONES AL ACUERDO

n La Cláusula Tercera del ACTA DE ACUERuu DE LuFiNANüAMiENTu 023-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, que contiene ei presupuesto técnico de la propuesta

productiva, se modifica conforme af siguiente detalle:

Presupuesto Técnico Modificado
PRESUPUESTO TECNICO

MONTO FINANCIADO POR

CONCEPTO

1,1. INVERSION FIJA TANGIBLE

1.1.3 EQUIPOS

JAULA DE MATERNIDAD PORCINA

UNIDAD DE
CANTIDAD

MEDIDA

UNIDAD

57.00

6,00

1,00

TOTAL,
INVERSIÓN

98,565.oo

14,845eoo

1,630.oo

MONTO
COFINANCIADO
POR GR (S/)

98,S65.oo

14,845200

12630.00

LA AEO

EFECTIVO

(s/)

ao.oo
0.00

0.00

0.00

VALORIZACI

ONES (SI)

áS,250.óo

29,250000

0.00

0.00

(Tubo Gaibanizado)
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1,1.3.2 BALANZA ELECTRONICA DIGITAL 40
KG

BALANZA ELECTROÑiCA

PLATAFORMA 150

1.1.3.4. TANQUE DE POLIETILENO 7501

1,1.3.5. PANEL SOLAR

1.1.5 ACTIVOS BIOLOGICOS

CERDAS RAZA
(LANDRACE Y DUROC)

1„1.5.2 REPRODUCTOR (RAZA PITRAIN) 4 A
5 MESES

CERDOS DE RAZA CRIOLLA

1,2, INVERSION FUA INTANGIBLE

12,1 ASISTENCIA TECNICA

DÉ TRABAJO

2.1. ALIMENTO BALANCEADO DE INICIO

2.2 KIT DE SACRIFICIO

2.3 KIT VETERINARIO

2,4, MANO DE OBRA

2.5 ALIMENTO BALANCEADO DE

DEASARROLLO

2.6. ALIMENTO BALANCEADO DE
GESTACION.

2.7 OTROS COSTOS INDERECTOS

2,8 ALIMENTO BALANCEADO DE

LACTANCIA

a. 'GASTOS DE GENERALES DE INVERSION

3.1 GASTOS GENERASES

GASTOS DE SUPERVISION

GASTOS D.E SUPERVISIÓN

TOTAL/INVERSIÓN

PORCENTAJE

UNIDAD

l.jÑiDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

SERVICIO

Kilogramo

UNIDAD

UNIDAD

MES

Kilogramo

Kilógramo

MES

kilogramo

SERV.ICIO

SERVICIO

1.00

1.00

2,00

1.00

51.00

no

1.00

20.00

01

01

Q236.00

27,000.00

1.00

1,00

6,00

2,970.oo

360.00

6.00

122060.00

• br.oo—q—•

1,00

1.00

170.00

¿56.00

1/794.00

10,795.oo

112/970.00

79,350-00

4,370.00

29,250.00

14/000,00

142000,00

" '{41,840.00

12,600.00

410,00

3/809.00

4,39200

11,880.00

780.00

769.00

7,200.oo

9;091$00

3091.00

4,2541U0

4,254000

Shoovo

170.00

456.00

1,794-00

10, 795.00

83/720.00

4,370.oo

0.00

149000,00

12,600.oo

410.00

0.00

0,00

11,880.oo

0,00

0.00

72200.00

4,254.Õo

at254„oo

156)000.00

go.00%

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

( 9,750.oo

0.00

0.00

3,809.oo

4,392100

0.00

780.00

769.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

9,75000

39,000.oo

20.000/0
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0.00

0.00

0.00

0.00

29,250.oo

0.00

29,250400

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

29,250.oo
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Los ajustes contemplados en el nuevo presupuesto técnico no alteran el objetivo general
del pian de negocio "Mejoramiento de la producción y comercialización dei criadero

en ta Agropecuarios Sector Nueva Esperanza; Distrito Zorritos;
Provincia Contralmirante Villar y Región Tumbes", por el contrario, optimizan la

asignación de ios recursos disponibles, garantizando un mayor beneficio para AEO
Beneficiario. Asimismo, es importante destacar que las modificaciones en las

características técnicas o en los términos de referencia de los ítems ajustados están
debidamente consignadas en ei ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE N0075-2025-
GRDE-GORE-TUMBES, documento que forma parte integral de la presente adenda.

3.2. La cláusula. quinta del ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N0023-

que contiene cronograma de ejecución de {apropuesta
productiva, se modifica conforme al siguiente detalle:

Sq renueva e) plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de nueve (09) meses,
computados con eficacia anticipada del 02 de abril de 2025, con vencimiento a! 31 de
diciembre de 2025, en concordancia a la Ley NQ27444 — Ley de Proced}miento
Administrativo Generar, establece en et numerat 17.1 det artfcuro 170.-EficacÍa anticipada
del acto administrativo "La autoridad podrá disponer en ei mismo acto administrativo que
tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera másfavorable a los administrados, y

siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia
del acto ei supuesto de hecho justificativo para su adopción".

CLÁUSULACUARTA: DE LA RATIFICACIÓNDEL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

4.1. LAS PARTES ratifican y mantienen en plena vigencia y con total efecto legal toda la

información y los pactos contractuales contenidos en el ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NO 023-2025/GOB.REGsTUMBES-GR, en tanto no se opongan directa o
indirectamente a 10 señalado en la presente ADENDA.

4 3 representantes se

para firmar la presente ADENDA*

4.3. LAS PARTES declaran que han leído, conocen y aceptan todos los términos establecidos en
la presente ADENDA.

En señal de conformidad con las cláusulas precedentes, las partes suscriben la presente ADENDA
al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en tres (03)
ejemplares tenor y efecto a mes re año2025;

GOBI- REGIONA DE TUMBES

ING.

Gob'

undo ruces Ordinola
{NdCE&ORDlNOLA

DN 00361856
rno Regional de Turnbes
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SRP WILDER ALEXANDER VALENCIA

CORONADO
DM 45238928

presidente de de
Agropecuarios Sector Nueva Esperanza
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a.

b.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

PROCOMPITE'
APOYO

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

INFORME NO 031-2025/GOB.REG.TUMBES- GGR-GRDE- SGPI-MRGM-CP-PEAL

PARA • INGO CARLOS RENE CARRASCO GARCIA
Responsable Técnico de Planes de

Negocio Procompite Regional 2024

ASUNTO

REFERENCIA

ALCANZO OPINIÓNTÉCNICA FAVORABLE PARA FIRMA DE ADENDA a1 Acta
de Acuerdo de Cofinanciamiento N0023 - 2025/GOB.REG.TUMBES-GR

: INFORME NO 067-2025/GOB.REG.TUM-GGR-GRDE-SGP1-MRGM-CP-CRCG-RT.

• Tumbes, 09 de setiembre 2025.

#hgo el agrado de dirigirme a usted; para expresarmi cordial saludo, asímismo en atención alI 20'24 c:-

o de sus referencias, Responsable Técnico de la ejecución del plan de negocio de la referencia,
beneficiario del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024; por el cual me solicita Aprobar
Filma de Adenda a1 Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR•,
infomarle 10 siguiente:

Que, mediante documento de la referencia a), de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre el GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA
ESPERANZA, con domicilio legal en Avenida Tupac Amaru 231 Nueva Esperanza del Distrito de Zorritos,
Provincia de Contralmirante Villar, Región de Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO
REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO
EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA SECTOR NUEVA ESPERANZA, DISTRITO ZORRITOS,
PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE VILLAR Y REGION TUMBES", relacionadas con las metas,
propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, así como las responsabilidades y las
acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución
cuando corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros,
gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros; asimismo, la obligación de devolverlos

en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Que, mediante documento de la referencia b), con fecha 01 de abril del 2025, se contrata como responsable
Técnico para la labor de responsable de Meta por el periodo de 210 días calendarios, de SEIS (06) de los

29 Planes de Negocio Ganadores del PROCOMPITE REGIONAL 2024 del Gobierno Regional de Tumbes,
incluyendo ei plan de negocio denominado "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y
COMERCIALIZACION DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA
SECTOR NUEVA ESPERANZA, DISTRITO ZORRITOS, PROVINCIA DE CONTRALMIRANTE
VILLAR Y REGION TUMBES"
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g.

h.

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

PROCOMPITE*
APOYO t'

la necesidad de solicitar ampliación de plazo de ejecución del plan de negocio, teniendo en cuenta que se
encuentra pendiente aún la adquisición de alimento balanceado para porcinos y la jaula de maternidad
porcina.

Que, mediante documento de la referencia g), de fecha 21 de agosto de 2025, la AEO Asociación de
Agropecuarios del Sector Nueva Esperanza-Zonitos propone la corrección de conceptos y denominaciones
en el presupuesto técnico del plan de negocio. Entre las modificaciones planteadas, se destaca el cambio en
la partida l. 1.3. l, donde se reemplaza la denominación "Jaula de acero inoxidable porcina" por "Jaula de
matemidad porcina (tubo galvanizado)".

Asimismo, se proponen ajustes en las unidades de medida, pasando de días a kilogramos en las partidas
2.1, 2.5 y 2.6; de unidad a kilogramo en la paftida 2.8; y de soles a servicio en las partidas 3.1 y 4.1 del

presupuesto técnico.

En cuanto a las cantidades, se solicita modificar los valores en las siguientes partidas:

Pa ida 2.1: de 60 a27,OOO.OO
ida 2.4: de 12 a 6.0
a 2.5: de 60 a 2,970.OO
2.7: de 12 a6.O
2.8: de 60 a 12,060.oo

Final ambién se plantea la modificación del plazo de ejecución del plan de negocio, siendo el nuevo
plaz de ejecución de nueve meses. Estas modificaciones responden a la necesidad de adecuar el

presupuesto técnico a las condiciones reales de operación del emprendimiento, buscando una mayor
precisión y coherencia con las actividades a desarrollar.

Que, mediante documento de la referencia h), con fecha 22 de agosto del 2025, el representante legal de la
Asociación de Agropecuarios del Sector Nueva EsperanzaZorritos, beneficiaria del Plan de Negocio
"Mejoramiento De La Produccion Y Comercializacion Del Criadero Porcino En La Asociacion
Agropecuatia Sector Nueva Esperanza, Distrito Zorfitos, Provincia De Contralmirante Villar Y Region
Tumbes", solicita formalmente la suscripción de unaAdenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N. 0

023 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento
Procompite NRO.075 -2025-GRDE-GORE„TUMBES, la cual detalla los motivos de la presente solicitud.

Que, luego de revisar la documentación presentada, según referencia a), se considera procedente dichas

modificaciones para el plan de negocio "Mejoramiento De La Produccion Y Comercializacion Del
Criadero Porcino En La Asociacion Agropecuaria Sector Nueva Esperanza, Distrito Zorritos,
Provincia De Contralmirante Villar Y Region Tumbes", sustentado en la Cláusula Novena del Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento NO 023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, suscrita ei 28 de Enero de 2025
entre el Gobierno Regional de Tumbes y la Asociacion De Agropecuarios Sector Nueva Esperanza, que
indica, que cualquier modificación técnica u operativa al acuerdo debe realizarse mediante actas firmadas
por los representantes legales de ambas paltes, las cuales se integrarán al convenio original; además se
sustenta en el marco normativo de PROCOMPITE, que pennite ajustes en los cronogramas de los planes
de negocio financiados siempre que existan causas justificadas que impidan la culminación en el tiempo
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SEÑOR

ASUNTO

FECHA

GOBIERNO RECIOÑAL DE
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOM!CO

GERENCIA DE PROMOCIÓN DE ENVERS]OÑES

"Año de ha y de la Economía Peruana"

ing. Percy Eugenio Acedo Lázaro
Supervisor de Planes de Negocio ganadores del Procompite Regionalz20i4
SOLICITO APROBAR FIRMA DE ADENDA AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO
N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

a) ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMiENTO N0023Q025/GOB.REG.TUMBES-GR
b) ORDEN DE SERVICIO NOOOh052

c) Acta de Visita de campo N0024-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG-MRGM-CP-
CRCHG-RT
d) Acta de Entendimiento Procompite NR0058 -2025-GRDE-GORE-TUMBES
e) CARTA N0002 -2025 /WAVC
f) Acta de Visita a campo N0065Q025/GOBREG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG-MRCM-CP-
CRCG-RT
g) Acta de Entendimiento Procompite NROO'75 '2025-GRDE-GORE-TUMBES
h) CARTA N0007 -2025 / WAVC

Tumbes, 28 A GIOSTO

Tengoel agrado de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saludo, asímismo en referencia a la
ejecución del plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓNDEL CRIADE
PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, , DISTRIT
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES"", informarle siguiente:

ANTECEDENTES
024

a.

b.

Que, mediante documento de la referencia a), de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre el GOBIERN&
REGIONAL DE TUMBES y la ASOC{ACICN DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-
ZORRITOS, con domicilio legal en Avenida Tupac Amaru 231 Nueva Esperanza del Distrito de Zorritos,

Provincia de Contralmirante Villar, Región de Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO
REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
WIEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA
ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES", relacionadas las metas,

propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron solicitados, asícomo las responsabilidades y las

acciones legales que corresponde iniciar er; caso de daño o afectación de estos bienes;o para su devolución

cuando corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros,

gravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros;asimismo, la obligación de devolverlos en
caso de incumplimiento de responsabilidades,

Que, mediante documento de la referencia b), con fecha 01 de abril del 2025, se me contrata como
responsable Técnico para la labor de responsable de Meta por el periodo de 210 días calendarios, de SEIS
(06) de los 29 Planes de Negocio Ganadores del PROCOMPITE REGIONAL 2024 del Gobierno Regional de
Tumbes, incluyendo el plan de negocio denominado "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACIÓN DE AGROPECUARIOS SECTOR
NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, DISTRITO DE ZORRITOS PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
REGION TUMBES
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Que, mediante documento de la referencia c), de fecha 10 de abril de 2025, se dejó constancia con el AEO
de las observaciones identificadas en eI plan de negocio, las cuales han sido recogidas en el informe de
compatibilidad y deberán ser levantadas por parte de la Asociación. Dichas observaciones corresponden, en
primer lugar, a la aclaración de las unidades de medida del alimento balanceado para ganado porcino, en el

cual se consignó la cantidad en días, generando falta de coherencia; y, en segundo lugar, a la corrección de
las especificaciones técnicas de la jaula de maternidad porcina, debiendo precisarse el material de fabricación.

Que, mediante documento de la referencia d), de fecha 20 de mayo de 2025, la Asociación de Agropecuarios
Sector Nueva Esperanza - Zorritos, con domicilio legal en Avenida Túpac Arnaru N.0 231, Nueva Esperanza,
distrito de Zorritos, provincia de Contralmirante Villar, región de Tumbes, propone la modificación del

Presupuesto Técnico en diversas partidas, consistentes en:

Corrección de conceptos y denominaciones, como en la partida 'l ,2.1 , donde se sustituye Asistencia
Técnica en Gastronomía por Asistencia Técnica; en la partida 1.1.3.1, donde se reemplaza Jaula de

acero inoxidable porcina por Jaula de maternidad porcina (tubo galvanizado).

Ajustes en unidades de medida, pasando de días a kilogramos en las partidas 21 y 2.5, y de unidad

a kilogramo en la partida 2.8. Así como de soles a servicio en la partida 3.1 y 4.1. del presupuesto
técnico.

Modificación de cantidades: en la partida 2.1 de 60 a 27,000.00; en la partida 2.4 de 12 a 6.0; en la

partida 2.5 de 60 a 2,970.00; en la partida 2.7 de 12 a 6.0; y en la partida 2,8 de 60 a 12,060.00.

Estas modificaciones, circunscritas a las partidas señaladas, tienen por finalidad asegurar la adecua
ejecución del Plan de Negocio, sin alterar eI monto total de inversión ni su objetivo original, mantenien
cofinanciamiento aprobado por el Gobierno Regional de Tumbes.

RESP
Que, mediante documento de la referencia e), de fecha 02 de junio de 2025, el representante legal
ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, del Distrito de
Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE
LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE
AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS", solicita formalmente la suscripción de una
Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo
tomado mediante Acta de Entendimiento Procompite NR0058 -2025-GRDE-GORE-TUMBES, la cual detalla
los motivos de la presente solicitud.

Que, mediante documento de la referencia i), de fecha 20 de agosto de 2025, se deja constancia de las
observaciones efectuadas por el Coordinador del PROCOMPITE REGIONAL 2024 a la Acta de Entendimiento
Procompite NR0058 -2025-GRDE-GORE-TUMBES, las mismas, que deben ser levantadas y consignadas en

una nueva acta de entendimiento con la finalidad de emitir la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE
COFINANCIAMIENTO N0023-2025/GOB,REG.TUMBES-GR, asímismo, se acuerda la necesidad de solicitar
ampliación de plazo de ejecución del plan de negocio, teniendo en cuenta que se encuentra pendiente aúnla
adquisición de alimento balanceado para porcinos y la jaula de maternidad porcina.

Que, mediante documento de la referencia g), de fecha 21 de agosto de 2025, la AEO Asociación de
Agropecuarios del Sector Nueva Esperanza-Zorritos propone la corrección de conceptos y denominaciones

elvesupueslotécnico de negocio, Entre las modificaciones planteedesj se destace carnb!oen
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la partida '1,1 ,31, donde se Teornp}oza danorninación "Jauia inoxidabEe poroi?fra't por de

maternidad (tubo gedvanizado)".

Asimismo, proponen filusfes las unidades de taedidai de d(ag a küogamos en Easp€4ftidas 2. 'l

25 y 2,6; dí3 onidad a kilogramo en la partida28; y de soles a sen;ício en las particias y 4, 1 del presupuesto

En cuanto a tac cantidad$3, se goticita modificar fos vaiorec en las siguientee

Pa#jda 21: 60 3 27'001100

Pattid¿ã de 60 a 2T;7CkOO
Patida 20: de 30 a 360,00

2.7: da 12 a
Parada 2.8: de CO a 12,06000

FinaÉrtEnte;también plantea la modificación del plazo de ejecución del plan de negocio, siG\ido e;nuevo
plazo de ejecuoión de nueve meses. Estas modificaciones responden a la necesidad de adecuar 91

tócnic,o a condiciones Bales de operación del b5sc¿fihdoLina mayor vecigión

Q1!e, ntecííarde documento de la referencia h), con fecha 22 de agosto deí 2025, e!representante !ega}de
Asociación dtà Agropecuarios del Sector Nueva Esperanzaüorritos, beneficiaria del Plan de Negocio

de la pçoduccién y começcializac(ón del cflade10 pocho en la Asoc(ecón de Agçopecuaçlos

dé Adéñdá Actà de Aéüétdb de
N Q 023 acuerdo Acta

Entendimiento Procompñe NRO.075 -202543RDE-GORE-TUMBES5 ia cuai detafia tos motivos de ia presente

solicitud.

ANÁLISIS

•Que±a ia fecha se viene ejecutando plan de negocio denominado de 'ia producción y
comerciafizacióf\ de} criadero porcino en la Asociación de Agropecuarios Sector Nueva Esperanza.Zotritos*;
el mismo que inició ejecución física eI 02 de abril 2025 según acta de inicio de ejecución de}plan denegocio,
No obstante, a la fecha; aúnestá pendiente {aadquisición y provisión de algunos bienes y savvicios debido a
diversas circunstancias, Con et fin de asegurar la continuidad normal de la ejecución del plan, es necesario
reafizar modificaciones al presupuesto técnico aprobado en eI documento de referencia de fecha 28 de
enero de 2025. A continuaciónlse detaÍ!an dichas modificaciones junto con su Justitlcaclón.

A continuación, se procederá a detallar y anafizar la procedencia de las modificaciones Q01icitadas por pafte
de ia asociación mediante los documentos de la referencia g) y h), al presupueeto técnico del plan de negocio
aprobado, cuyo detalle es ei' siguiente:

i. Modificación d: Modificación del Presupuesto Técnico Jaula de Maternidad Porcina (Concepto)

La Asociación propone {amodificación del presupuesto técnico en la paltida 1.1 , donde se indita ttJaulade
acero inoxidable porcinan. No obstante, produoto del análisis de {acotización adjunta en el plan de negocio, se
ha identificadoque debe decir UJauta de maternidad porcina (tubo

ato sedebe a que en iacotizacionno se consigna matetial del producto.Al realizar la consula correspondiente
con el AECi segúnel informe de compatibilidad, se determinó que, por un error tipográfico en el presupuesto
técnico, ge {adicó que debía ser de ace;o inoxidables Sin embargo, la cotización corresponde a una jaula de

rec co
PEC,tON 2024 &
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Cabe qve modificación no aitêF?fFá el For tanto, dicha patida queda modificada

la siguiente $orma:

Dice

Unidad cie \dedida
de acoro inoxidable

Unidad
porcina

Medida
1.1.3.1 dada
rho

Cantidad

CantidaT

Teíal, de

1630.00

de

23: tiociificación Técnico Unidad de ¿tedidfi y

EI AEO, propone ajustes en las enidades de medida, pasando de días a kilogramos en las pa/t{das 2, 1, 2,5 y

26; de unidad a kifogramo en la pasticia 2.8', y de soles a servicio en las partidas 3.1 y 4.1 del presupuesto
técnico

En cuanto a las se solicita modificar los valores en las siguientes partidas:

Partida 2.1: de 60 27,000.OO

Partida 60 a 2970.00
Partida 2.6: de 30 g 360.00
Partida 27: de 12 a 6')

2,0: de 60 a

En ese sentido, la modificación propuesta, tiene al siguiente detallo:

Piceen ei Presu gesto Técnico

iSr.B'.E
TÉ tco
PRO Uz024

Cc?tcepto

2.1 Aimento Balanceado de Inicio
2.4 Mano de Obra

25 Alimento Balanceado de

desarrollo

2.6 Alimento Balanceado de
estación
2.7 Otroscostos indirectos

2.8 Alimentoegalanceadode

Lactancia
3.1 Gastos Generales

Gastos.de Sqoetvisión

Unidad de Medida

Días
Mes
Días

Días

Mes

Días

Setvicio

Cantidad

60
12

60

30.00

12
60

75091
425400

Total, de
inversión
12,600.oo

4,392.00
1 15880,00

780.00

769.00
7 ,200.oo

75091
425400
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Concepto

Zl AlimentoBalanceado de Inicio

24 Mano de

Afiment) Balanceado de

desarrolo

26 AlimentoBalanceado de cestación

2.7 Otroscostos indiiT)ütos
Aiimen?o Batancgacio de

Lactancia
3.i Gastos

Gastos de Su Misión

Kitogramo

Kibgramo

no ramo
Í\Ls

Kilogramo

Owicío
Setvicio

275000,00

360,00
61óo

'12,060.00

1,00

de

12ôOOÕÓ¯

780.00
769.00

7,200.00

4,254100 Téc co
2024

04

Estamodificaciónobedece a quel aj momento del registro del plan de negoci04 se consignaron jas cantidades

en función a la unidad de medida días, No obstante;tras la revisión del pian de negocio, se observó {a
unidad de medida correcta es kilogramos y por ende, {acanfidad deberá ser modificada para efectuar

adecuadamente requerimiento y cunqp\if con {oofertado por el AEO. Este cambio no altera tos montos a
cofinanciar por itemv

Por 10 tanto, et presupuesto técnico del' plan de negocio quedará modificado con detalle que se muestra a

continuación:

Prouput23to Técnico Modificado del Pian de Negocio

04.

INVERSION FUA TANGIBLE

1.1.3 EQUIPOS

1.13.1 JAULA DE MATERNIDAD
PORCINA (Tubo Galbanizado)

1.1.32 BALANZA ELECTRONICA
DIGITAL 40 KG

1.1.3,3 BALANZA ELECTRONiCA
PtATAFORMA. 150

TANQUE DE POLIETILENO 7501

1.1.35. PANEL SOLAR

ACTIVOS BIOLOGICOS

UNIDAD

UNIDAD

UNfDAD

UNIDAD

UNIDAD

6.00

1,00

1.00

1.00

zoo

1.00

14/845.00

1,63000

17000

456.00

1794200

10,795.00

14845.00

170,00

456.00

1,79400

10,795.00

LOO

0.00

onoo

0.00

0.00

|0,00
0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

oeoo
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1.1.5.1. CERDAS REPRODUCTORAS

RAZA (LANDRACE Y DUROC)

1.1.52 REPRODUCTOR (RAZA PITRAIN)

4 A 5 MESES

1.1.5.3. CERDOS DE RAZA CRIOLLA

1.2. INVERSION FIJA INTANGIBLE

1.2.1 ASISTENCIA TECNICA

2.1. ALIMENTO BALANCEADO DE

INICIO

2.2 KIT DE SACRIFICIO

2.3 KIT VETERINARIO

2.4. MANO DE OBRA

2.5 ALIMENTO BALANCEADO DE

DEASARROLLO

2.6. ALIMENTO BALANCEADO DE

GESTACION.

2.7 OTROS COSTOS INDERECTOS

2.8 ALIMENTO BALANCEADO DE

LACTANCIA

3.1 GASTOS GENERALES

4.1. GASTOS DE SUPERVISIÓN

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

SERVICIO

Kilogramo

UNIDAD

UNIDAD

MES

Kilogramo

Kilogramo

MES

kilogramo

SERVICIO

SERVICIO

30.00

1.00

20.00

01

01

27,00000

1.00

1.00

6.00

2970.00

360.00

6.00

12,06000

1.00

1.00

79,350.oo

4,370.oo

29,250.00

14,000.oo

142000.00

12/600.00

410.00

3/809.00

4/392.00

11,880.oo

780.00

769.00

7,200.oo

7/091.00

42254.00

791350.00

4,37000

0.00

14,000800

14,000.oo

12,600.oo

410.00

0.00

0.00

11,880.oo

0.00

0.00

7,200.oo

7,091.oo

4254.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

3,809.oo

4,392.oo

0.00

780.00

769.00

0.00

0.00

0.00

dap)eflo. y

0.00

0.00

29250.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

PEG 1 2024 &

a.2. Cambios en el plazo de ejecución del pian de neaocio:

Se propone la ampliación del plazo de ejecución del Plan de Negocio, cuyo plazo original era de seis (6) meses
comprendidos entre el 02 de abril y el 30 de setiembre de 2025, por un periodo adicional de tres (03) meses, contados
con eficaciaanticipada dééÉê"102 de comónuevái±fia de VêhClinlehUe[3fde cilCiernóre
de 2025. De esta manera, el nuevo plazo total de ejecución del Plan de Negocio seráde nueve (09) meses. Esta
ampliación tiene como finalidad garantizar la adecuada culminación de la implementación del Plan de Negocio,
-vermitiendoejecutar satisfactoriamente las actividades programadas ya quea la fechaQ partir de firmane la adenda
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siente y emocbn

correspondiente se efectuará el proceso para la contratación de los fertilizantes. En consecuencia, se deberá actualizar
el cronograma de ejecución para adecuarlo al nuevo plazo establecido.

b, Evaluación técnica y normativa de ia procedencia de las modificaciones propuestas

Que, la estrategia PROCOMPITE se implementa mediante un fondo concursable que provee cofinanciamiento

a fos diferentes agentes económicos organizados (AEO) que pueden ser asociaciones, empresas u otros,

mediante la presentación de un plan de negocio, el cual se evalúa cuantitativa y cualitativamente por un Comité

Evaluador.
Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de

fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION DE

AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZAZORRITOS, del Distrito de Zorritos, Provincia de

Contralmirante Villar, Región Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO
BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO CCMEJORAMIENTO DE LA

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA ASOCIACION DE

AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS , DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA

CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES".

Que, segúnReglamento de la Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la Competitivi ãd

Productiva, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 001-2021, en el Artículo 26. Acuerdos de,

Cofinanciamiento, se señala sobre los acuerdos de cofinanciamiento lo siguiente:

26.2 Los Acuerdos de Cofinanciamiento establecen las obliqaciones del

Gobierno Regional o Local V del AEO durante la eiecución V operación de los Planes de Neqocio relacionadas

con las metas, propósitos V uso de bienes V sewicios para e/ que fueron solicitados, así como las
responsabilidades V acciones legales que corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes:

o para su devolución cuando corresponda, así como disposiciones Dara su cautela, prohibición de

transferencia a terceros, qravamen en garantía de deudas, financiamiento frente a terceros: asimismo, la
obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Que, en ei Convenio de Cofinanciamiento N0023-2025/GOB.REG,TUMBES-GR
firmado entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y ei AEO ASOCIACION DE AGROPECUARIOS
SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar,

Región Tumbes, de fecha del 28 de enero del año2025, se señaraen su CLÁUSULA NOVENA SOBRE LAS
MODIFICACIONES AL CONVENIO, 10siguiente:

Queda expresamente pactado que todas las precisiones técnico-operativas v/o

modificaciones relativas a la eiecución del presente Acuerdo de Cofinanciamiento se efectuarán mediante

actas similares, las cuales deberán estar suscritas por los representantes leaales de ambas instituciones V se
inteqrarán al presente acuerdo. Las modificaciones deberán ser iustificadas V comunicadas al Ministerio de la

Producción. EI AEO BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO REGIONAL la causal para la

determinará e/ acto administrativo que corresponda

Que, teniendo en cuenta 10 anteriormente expuesto, la ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR
NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes,
ha presentado formalmente mediante CARTA N0007 -2025 /WAVC de fecha 22 de agosto de 2025, filinada
por su representantelegal la solicitud de suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento
N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de Entendimiento

NR0058
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Que, en el Acta de Entendimiento Procompite NR0075 Q025-GRDE-GORE.TUMBES, la asociación

solicita modificar ei presupuesto técnico de la ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA

ESPERANZAZORRITOS, para 10 cual se debe corregir los conceptos y denominaciones en el presupuesto
técnico del plan de negocio. Entre las principales rnodificaciones se encuentra el cambio en la partida 1.1.3.1 ,

donde se reemplaza la denominación "Jaula de acero inoxidable porcindl por "Jaula de maternidad porcina

(tubo galvanizado)". Asimismo, se plantean ajustes en las unidades de medida, pasando de días a kilogramos

en las partidas 2.1, 2.5 y 2.6; de unidad a kilogramo en la partida 2.8; y de soles a servicio en las partidas 3.1
y 4.1. En cuanto a las cantidades, se solicita modificar los valores de la siguiente manera: partida 2.1, de 60 a

27.000.00; partida 2.4, de 12 a 6.0; partida 2.5, de 60 a 2,970.OO; partida 27, de 12 a 6.0; y partida 2.8, de 60

a 12,060.00. Finalmente, se plantea la modificación del plazo de ejecución del plan de negocio,

estableciéndose un nuevo plazo de nueve meses.

Por otro lado, se propone la modificación del plazo de ejecución del plan de negocio que presenta enun inicio
seis (06) meses, del 02 de abril del 2025 al 30 de setiembre del 2025, por un nuevo periodo de nueve (09)

meses, computados con eficacia anticipada del 02 de abril 2025 con vencimiento el 31 de diciembre del 2025,

con la finalidad de concluir adecuadamente con la ejecución del Plan de Negocio.

Por 10 que, siendo estas modificaciones relevantes para el proceso de la ejecución del plan de negocio. No
existiendo costo adicional. se plantea ajustar la denominación, especificaciones técnicas y cantidades de los

servicios y bienes mencionados en el punto a. en el plan de negocio ganador, alineándolos con das
necesidades reales y facilitando su gestión por parte de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico.

RE3>

. PiléO)PEGIONA 2024 &ag Opinión Técnica_sobrela modificación del presupuesto técnico y especificaciones técnicas

Que, desde una perspectiva técnica, es procedente aceptar la propuesta de modificación del presupuesto
técnico solicitada por la ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS,
del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes, basada en los siguientes
argumentos:

Fundamentación en la normativa vigente: La propuesta se encuentra dentro de los lineamientos
establecidos por la Ley N.0 29337 y su Reglamento, que permiten modificaciones en fos acuerdos de

cofinanciamiento siempre que estas sean debidarnente justificadas y no afecten el cumplimiento de los
objetivos del plan de negocio. La Asociación ha presentado una justificación clara que está alineada con el

Artículo 26 del Reglamento, referente a las modificaciones relativas a la ejecución de los planes de negocio.

Flexibilidad del acuerdo de cofinanciamiento: En la Cláusula Novena del Acuerdo de Cofinanciamiento
firmado entre el Gobierno Regional y la Asociación, se especifica que es posible realizar modificaciones
técnico-operativas siempre que estén respaldadas por las partes involucradas. La solicitud de modificación ha
sido presentada formalmente, cumpliendo con las exigencias del convenio, y está sujeta a fa verificación y
aprobación de las autoridades competentes.

Justificación técnica: La modificación se justifica por no afecta el presupuesto aprobado, 10 que resulta

prioritario para los objetivos productivos del plan de negocio.
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Justificación económica: No se ve afectado. Esto asegura que la modificación no impacte el presupuesto
total aprobado.

No vulneración de ta normativa vigente: La modificación a efectuarse no contraviene la normativa vigente

ni afecta negativamente las metas del plan de negocio. Además, la modificación sigue los procedimientos
estipulados en el acuerdo original, por lo que no existe una razónnormativa para rechazar la solicitud.

Modificación del cronograma de ejecución: la AEO solicita modificar el cronograma de ejecución de la

propuesta productiva correspondiente, ya que, tras una evaluación realizada durante la ejecución del plan de

negocio, se ha determinado que se debe realizar una reducción del plazo de ejecución donde originalmente

se contempló 12 meses y luego de acuerdo al cronograma de ejecución le correspondieron 06 meses y se
modificara el cronograma de ejecución a un periodo de 09 meses, correspondiente a partir del 02 de abril al

31 de diciembre del 2025, con la finalidad de concluir adecuadamente la ejecución del plan de negocio. Se

recalca que esta modificación no afecta el objetivo del plan de negocio y tampoco vulnera la normatividad

vigente.

b. Opinión Técnica sobre la modificación del presupuesto técnico y_especificaciones técnicas.

Que, la viabilidad de la modificación propuesta del presupuesto técnico del plan de negocio

"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO EN LA
ASOCIACIÓN DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES"" consignada en ei Acta de

Entendimiento Procompite 2024 Nr0075-2025-GRDE-GORE-TUMBES, de fecha 21 de agosto de 2025, con
la finalidad de poder adquirir los ítems pendientes solicitados por la ASOCIACIÓN DE AGROPECUARIOS
SECTOR NUEVA ESPERANZAZORRITOS, requiere ampliar ei plazo de ejecución del plan de negocio, por
10 cual, la asociación solicita realizar una ampliación del plazo de ejecución establecido en el cronograma deL
plan de negocio. Dicha solicitud se ha evaluado bajo los siguientes fundamentos.

Antecedentes y Plazo de Ejecución Original:

Que, ei plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓNDEL CRIADERO
PORCINO EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS,

DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES", fue aprobado con
un plazo de ejecución física y financiera de seis (06) meses segúncronograma que es parte integrante del
mencionado plan. La ejecución inició oficialmente el 02 de abril del 2025, segúnconsta en el Acta de Inicio de
Ejecución, y debía culminar el 30 de setiembre de 2025.

Justificación para la Solicitud de Ampliación de Plazo:

Observaciones encontradas a los Bienes: En el informe de compatibilidad se determinó que presentaba
observaciones, las mismas que fueron notificadas con acta de visita N0024 de fecha 10 de abril 2025 ; las
cuales, fueron absueltas por el AEO segúnCARTA N0007 -2025 / WAVC con fecha 22 de agosto del 2025,

por 10 cual, eI retraso se debe a las diferentes modificaciones del acta de entendimiento dando como resultado

que la AEO y Gobierno Regional de Tumbes continúen con la normal ejecución del plan de negocio, afectando
programada.

RES
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Marco Normativo:

Que, la solicitud de ampliación de! plazo establecido en el cronograma del plan de negocio se encuentra

fundamentada en el marco normativo de PROCOMPITE, el cual permite modificaciones en los cronogramas
de los planes de negocio financiados cuando existen causas justificadas y verificables que imposibilitan la

culminación en el tiempo estipulado, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley NO 29337 y su
modificatoria la Ley NO 31502, así ei Reglamento de PROCOMPITE (DECRETO SUPREMO NO 001.

2021 -PRODUCE) y la Directiva General NO 0001-2021-PRODUCE-DGDE, 'Directiva General para la gestión

y desarrollo de PROCOMPITE en Gobiernos Regionales y Locales", que prevéla adecuación de plazos en

casos excepcionales debidamente sustentados.

Que, específicamente en eI Reglamento de la Ley NO 29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la

competitividad productiva, en ei capítulo III EJECUCIÓNDE PROCOMPITE, en ei Artículo 25. DURACIÓN,

se señala 10 siguiente: La Fase de Ejecución de PROCOMPITE tiene una duración no mayor de veinticuatro

meses: inicia con la suscripción de Acuerdos de Cofinanciamiento V culmina con el Cierre de PROCOMPITE.

Que, además, ei ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 023- 2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la LA ASOCIACIÓNDE
AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA, establece por un lado en su CLÁUSULA CUARTA:
VIGENCIA, 10 siguiente: "EI presente acuerdo de cofinanciamiento tendrá vigencia desde el día siguiente de
la suscripción de la presente acta V se extenderá hasta el 29 de enero del 2027, en cumplimento al Artículo
25 del Reqlamento de Lev NO 29337, que indica que la validez del mismo seráhasta e/ cierre del Procompite
donde se adludicó como beneficiario": por otro lado en la CLÁUSULA QUINTA: CRONOGRAMA pq
EJECUCIÓN, se señala: Se considerará el crono rama de e'ecución uefi uraen el PLAN DE NEGO O.

Modificación del Cronograma Propuesto:
RES
Pft0('

\ PEG/CJ/{/

Que, dado que aúnqueda pendiente la adquisición de los bienes pendientes de modificación

adenda; así como de la adquisición de los cerdos que corresponden a un proceso de selección dada su
naturaleza y monto, se propone la siguiente ampliación de plazo.

Adquisición de alimento balanceado: Culminación estimada en dos meses a partir de la aprobación
de la presente solicitud.
Adquisición de los cerdos reproductores: Culminación estimada en 3 meses a partir de la aprobación
de la presente solicitud.

Se debe acotar que, al ampliarse el plazo de ejecución, también se modifica la ejecución mensualizada, por
10 que, el cronograma de ejecución quedará tal cual el detalle que se señala en el Acta de Entendimiento
Procompite 2024 Nro. Nro.075-2025-GRDE-GORE-TUMBES
Que, para justificar la modificación del cronograma de ejecución del Plan de Negocio en el marco de

PROCOMPITE, es relevante considerar que el plazo actualmente asignado de nueve (09) meses es
considerablemente menor al período máximo de veinticuatro (24) meses permitidos según el Reglamento de

PROCOMPITE y el Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento. Esta ampliación del plazo permitiría asegurar un
desarrollo másrobusto y sostenible del proyecto.
31mjsmo Jevl,oy dql Procedimientqôdministrativo General(Lpy NO 27444), en su Artículo 17 sobre la eficacia
anticipada del acto administrativo, establece que es posible otorgar una medida con eficacia anticipada si es
favorable a los administrados y no afecta derechos fundamentales o intereses de buena fe de terceros. Este

criterio respaldala sollGituffdemodificarel cronograma de ejecución, siempre y cuando exista una justificación
válida, plan
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En conclusión, resulta técnica y legalmente viable proponer la ampliación del plazo de ejecución para el Plan

de Negocio: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CRIADERO PORCINO

EN LA ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES", 10 que contribuiría a maximizar

los beneficios esperados y garantizar una implementación efectiva.

Por 10 tanto, considerando el plazo adicional necesario para completar la adquisición del servicio de

mejoramiento de infraestructura y la adquisición de bienes, se solicita una extensión del cronograma de

ejecución dei plan de negocio por un periodo de nueve (09) meses, con eficacia anticipada a partir del 02 de

abril de 2025. De este modo, la duración original de seis (06) meses se ampliará a un total de nueve (09)

meses, plazo indispensable para asegurar la culminación tanto física como financiera de las actividades
previstas.

Por 10 tanto, de acuerdo con eI análisis técnico y el marco normativo, la modificación propuesta es procedente,

ya que se alinea con !a normativa aplicable, está debidamente justificada y no compromete el éxito ni los
objetivos del plan de negocio.

CONCLUSIONES

a. Que, el presente informe tiene como objetivo solicitar Ea firma de una adenda al Acta de Acuerdo de
Cofinanciamiento N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud de las modificaciones propuestas por la

ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, del Distrito de Zorritos,
Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes, para ajustar eI presupuesto técnico del plan de

'CMEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓNDEL CRIADERO PORCINO EN LA
ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-ZORRITOS, DISTRITO DE
ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, REGION TUMBES". Estas modificaciones responden

a las diferencias entre la cantidad de unidades iniciales del plan y las unidades actuales, los conceptos
detallados inicialmente y los detallados actualmente, sin afectar los objetivos ni la normativa vigente.

b. Que, las principales modificaciones incluyen el cambio en la partida 1.1.3.1, donde se reemplaza la

denominación llJauIa de acero inoxidable porcina" por l'Jaula de maternidad porcina (tubo galvanizado)".

Asimismo, se plantean ajustes en las unidades de medida, pasando de días a kilogramos en las partidas 2.1 ,

2.5 y 2.6; de unidad a kilogramo en la partida 2.8; y de soles a servicio en las partidas 3.1 y 4.1. En cuanto a
las cantidades, se solicita modificar los valores de la siguiente manera: partida 2.1, de 60 a 27,000.00; partida
2.4, de 12 a 6.0; partida 2.5, de 60 a 2,970.OO; partida 2.7, de 12 a 6.0; y partida 2.8, de 60 a 124060.00.
Asimismo, se propone un nuevo plazo de ejecución de nueve meses a partir del 02 de abril de 2025.

c. Que, estas modificaciones han sido evaluadas técnica y normativamente, considerándose viables y
ajustadas a las disposiciones legales. En consecuencia, se recomienda proceder con la firma de !aadenda
para garantizar la correcta ejecución del plan de negocio y su continuidad.
En ese sentido, solicito a Ud., que en su calidad de supervisor evalué y apruebe solicitar la firma de una
adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N0023-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud de las

modificaciones propuestas por la ASOCIACION DE AGROPECUARIOS SECTOR NUEVA ESPERANZA-
ZORRITOS, del Distrito de Zorritos, Provincia de Contralmirante Villar, Región Tumbes.

Lo que informo a Usted para su conocimiento y trámite respectivo.

Atentamente,

Registro

{ente y

CARL
RESPONSA
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